
Una vez finalazo el año 2006, es cuestión de analizar y hacer un balance  de la situación de la siniestra-
lidad laboral. Con los datos finalizados del año anterior podemos deducir que estamos en principio en la
senda correcta, ya que, se ve una tendencia aunque liviana a la disminución de los accidentes graves y
mortales en jornada de trabajo. Parece que las actuaciones que entre todos hemos puesto en marcha
empiezan a dar resultados.

Sin embargo, sigue existiendo una situación tremendamente preocupante como consecuencia de la no
aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y que tiene como resultado consecuencias fata-
les para los trabajadores. En este sentido, la investigación realizada por el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de más de la mitad de los accidentes mortales ocurridos en el perio-
do 2003-2004, ponen en evidencia el mas absoluto desprecio por la integridad de sus trabajadores de
algunas empresas.

Entre algunas causas detectadas y dieron lugar al fatal accidente se encuentran que en el 92,3% de los
accidentes mortales investigados se debieron a deficiencias importantes en la  organización y el diseño
de la tarea a  ejecutar y destaca especialmente la inexistencia o adecuación de un método de trabajo ade-
cuado (25,5%); la inadecuada o inexistente formación e información sobre los riesgos presentes y/o
inexistencia de medidas preventivas (16,7%).  Otra de las situaciones detectadas en la investigación es
que en más de la mitad de los accidentes mortales existía una grave deficiencia en la gestión de la pre-
vención de riesgos laborales y que en el 34% de los accidentes o se había hecho ninguna evaluación de
riesgos. La calidad de las evaluaciones de riesgo que si se realizaron dejan mucho que desear a la vista
de que en 48% de las que se hicieron no detectaron los riesgos causantes del accidente mortal. Además,
en las evaluaciones que si se detectó el riesgo en el 80,2%, no se aplicaron ninguna medida preventiva.

Esta situación pone en evidencia  las deficiencias de funcionamiento  de nuestro sistema preventivo apli-
cado por buen número de empresas y que hay que corregir de manera urgente e inmediata. Un primer
paso fue realizar las modificaciones oportunas de nuestro marco normativo, ya cerrado, y la segunda es
el establecer criterios e instrumentos que garanticen un eficaz y eficiente cumplimiento de este marco
normativo y para ello, se hace urgente la aprobación y puesta en marcha de la estrategia española de salud
y seguridad en el trabajo.
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Agentes 
biológicos
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Prevención de riesgos 
biológicos en mataderos
Los riesgos profesionales por exposición a agentes biológicos existen en aque-
llas actividades que, por sus propias características, pueden facilitar el contac-
to del trabajador con uno o varios agentes biológicos. Las actividades en las que
existe contacto con animales o con productos de origen animal, como los mata-
deros, son un ejemplo de ello

Cerebro 
afectado 
por 
priones

Los agentes biológicos, a diferencia de los contaminantes
químicos y físicos, son seres vivos, organismos con un deter-
minado ciclo de vida que, al penetrar en el hombre, ocasionan
enfermedades de tipo infeccioso o parasitario. Estos organis-
mos pueden causar distintos tipos de enfermedades. En
muchos casos, se transmiten de los animales al hombre y
viceversa, recibiendo el nombre de "zoonosis". El tétanos, el
carbunco o la brucelosis son algunos ejemplos de enfermeda-
des debidas a agentes biológicos. Los agentes biológicos pue-
den clasificarse, según sus características, en cinco grupos
principales: virus, bacterias, protozoos, hongos y helmintos o
gusanos.

En los mataderos los agentes biológicos más habituales son
las bacterias. Los priones, agentes biológicos de más reciente
reconocimiento, también han de ser objeto de prevención en
este tipo de instalaciones. Entre las bacterias se pueden distin-
guir las que pueden vivir en un medio determinado (agua,

materia orgánica muerta, etc.) sin necesidad de pasar por un
huésped intermedio y aquellas que precisan colonizar otro ser
vivo para su supervivencia (parásitos obligados).

Algunas especies bacterianas pueden formar esporas, es decir,
producir formas de vida resistentes a condiciones ambientales
adversas. Estas formas pueden soportar durante años seque-
dad, falta de nutrientes y altas temperaturas, germinando de
nuevo hasta convertirse en nuevas bacterias con capacidad
infectiva al entrar en contacto con el organismo humano.

Los priones son proteínas "infecciosas" que, entre otras enfer-
medades, causan la Encefalopatía Espongiforme Bovina, que
es el nombre científico de la llamada "enfermedad de las vacas
locas" y que fue diagnosticada por primera vez en el Reino
Unido en los años 80. La ingestión de alimentos contaminados
con el prión es la vía de transmisión de esta enfermedad, tanto
al hombre como a los animales, más probable y reconocida
hasta la fecha, aunque desde luego no la única.

En un matadero la exposición a agentes biológicos puede
tener lugar por inhalación de aerosoles contaminados, con-
tacto del agente infeccioso con piel y mucosas y penetración
del mismo en capas profundas de la piel y tejidos por cortes,
pinchazos, etc.



Medidas 
preventivas

En la selección de las diferentes medidas de prevención y protec-
ción aplicables a las situaciones en las que pudieran estar presen-
tes agentes biológicos,

se deberán tener en cuenta los distintos elementos que conforman
cualquier procedimiento de trabajo, es decir: el foco de emisión
del contaminante, el medio de propagación y el receptor del
mismo, considerándolos en este orden de prioridad.

Entre las medidas de prevención principales figuran:

Debe extremarse la higiene personal teniendo el trabajador a
su alcance lavabos y duchas provistas de jabones desinfectan-
tes tanto para él como para las herramientas que maneja. Se
deben lavar las manos varias veces durante la jornada laboral,
antes y después de cada pausa, así como antes de entrar y salir
de los lavabos. Hay que evitar llevarse las manos a la boca.
Además, las toallas deben ser de un solo uso.

La colocación de suelos de rejilla elevados sobre canalizacio-
nes por las que circule continuamente el agua es una buena
solución para evitar que se acumule agua y suciedad en los
suelos o superficies de trabajo y la utilización en locales y
superficies de trabajo de materiales impermeables al agua y de
fácil limpieza, así como resistentes a ácidos, álcalis, disolven-
tes, desinfectantes, etc., también es otra buena solución.

Las mesas, materiales y superficies de trabajo deben ser ade-
cuadas.

A ser posible, se deben usar útiles desechables (por las graves
dificultades de la inactivación por calor).

Se recomienda no fumar, ni comer, ni beber en los lugares de
trabajo.

Hay que utilizar procedimientos de barrera como son: masca-
rillas, guantes resistentes, protección ocular y ropa.

La vestimenta estará compuesta de botas y guantes de goma,
prenda de cabeza y delantal que sean de fácil limpieza y des-
infección. Los ojos se pueden proteger con gafas de protec-
ción o pantallas faciales.

Los equipos de protección individual deben disponer del mar-
cado CE que garantiza la eficacia del producto según las nor-
mas técnicas vigentes.

Las heridas se han de proteger con un apósito impermeable o
con un guante cuando se trate de la mano.

En caso de sufrir un pinchazo o un corte, hay que limpiar
inmediatamente la herida con jabón y desinfectarla según las

recomendaciones del médico del trabajo; después, hay que
protegerla.

En caso de proyección de líquidos o tejidos en ojos, lavar
inmediatamente con agua abundante.

Se deberán realizar reconocimientos médicos periódicos espe-
cíficos y administrar al personal de riesgo vacunas cuando
éstas existan, como, por ejemplo, en el caso del tétanos.

El trabajador debe ser formado e informado, se le deben dar
instrucciones claras y completas, escritas y a disposición de
los trabajadores sobre procedimientos de trabajo, planes de
emergencia, normas de actuación frente a accidentes, etc. Se
deben establecer programas de formación periódicos y, siem-
pre que existan cambios de proceso o tecnológicos, se debe
difundir la información de manera clara y concreta sobre los
riesgos que supone la manipulación de agentes biológicos y la
utilización de la señal normalizada de peligro biológico, así
como otras señales de aviso.

Hay que tener en cuenta que los priones no se destruyen con
los agentes desinfectantes habituales (ni por el calor húmedo
a 121o C). Por todo ello, se recomienda, para la prevención
del contagio por este tipo de agentes, el uso de prendas e ins-
trumental desechables en la medida de lo posible. En este sen-
tido se recomienda seguir las directrices establecidas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo 
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El mencionado artículo 17.1 c) RSP esta-
blece que los servicios de prevención aje-
nos deberán cumplir el siguiente requisito:
"No mantener con las empresas concerta-
das vinculaciones comerciales, financieras
o de cualquier otro tipo, distintas a las pro-
pias de su actuación como servicio de pre-
vención, que puedan afectar a su indepen-
dencia e influir en el resultado de sus acti-
vidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 22" (este último viene referido a la
actuación de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social). 

La finalidad del mismo es garantizar la inde-
pendencia, la imparcialidad y la objetividad
en el ejercicio de las funciones que desarro-
llan los servicios de prevención ajenos, enu-
meradas en el artículo 31 de la ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales. 

La prohibición que establece el artículo arri-
ba citado debe interpretarse de forma
amplia. De hecho, la norma establece una
excepción muy concreta a la regla limitati-
va, que sólo alcanza a la actuación de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales. Y ello, a pesar
de que estas últimas se vinculan a las empre-
sas asociadas a ellas en virtud de los docu-
mentos de asociación para la cobertura de
las contingencias profesionales. De este
modo, el legislador, por si podía caber duda,
excepcionó de forma expresa a estas entida-
des colaboradoras, de modo que puedan
prestar su actividad como servicios de pre-
vención ajenos. 

Fuera de esta excepción, resulta difícil
admitir que determinadas vinculaciones no
entren dentro del ámbito de la prohibición
que contiene esta norma. En los dos supues-
tos planteados en su escrito, la independen-
cia de la actuación del servicio de preven-

ción ajeno puede verse comprometida con
determinados clientes del servicio de pre-
vención que a su vez lo son de la asesoría de
empresas cuando esta participa en el capital
social de aquel. Parece fuera de toda duda,
que también se puede ver comprometida
cuando se trata de una prestación de servi-
cios a empresas (usuarias), cuando existe
una vinculación directa entre el servicio de
prevención y la ETT que suministra trabaja-
dores a aquellas. 

En este sentido, el propio precepto interpre-
tado añade la mención de vinculaciones "de
cualquier otro tipo", además de las comer-
ciales o financieras. Esta mención debe ser
interpretada en un sentido amplio, compren-
diendo que el legislador ha querido excluir
de forma clara cualquier tipo de vinculación
que pueda comprometer la independencia
del servicio de prevención. Todo ello, sin
valorar los aspectos de los supuestos plante-
ados, respecto de los que podemos carecer
de datos relevantes. 

Así, parece claro que la norma no pretende
considerar si se compromete la independen-
cia del servicio de prevención, sino que se
considera suficiente para que entre en juego
la prohibición con la posibilidad de que
pueda ser comprometida en algún caso. 

Finalmente, puede destacarse que en el tipo
infractor contenido en el artículo 13.12 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, no encontra-
mos la expresión "que puedan afectar a su
independencia o al resultado de sus actuacio-
nes", lo que, a nuestro juicio, refuerza la
interpretación arriba reflejada. 

En conclusión, los dos supuestos plantea-
dos en su consulta merecen la misma con-
sideración y respuesta, resultando afecta-
dos por la prohibición contenida en el artí-
culo 17 c) RSP.

Criterios mantenidos por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sobre el alcance 
de la prohibición contenida en el artículo 
17 c) del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los
Servicios de Prevención (RSP)

Los asesores de
empresas y 

profesionales con
la debida formación

de Técnico en
Prevención de

Riesgos de Nivel
Superior, ¿Qué labor
pueden desempeñar

respecto a ellas?

Criterio mantenido por la
Inspección de Trabajo y

Seguridad Social:

Planteada la posibilidad de que
sean tales profesionales del ase-
soramiento de empresas quienes
realicen tanto el correspondiente
Plan de Prevención como la orga-
nización y gestión de los recursos
preventivos de las mismas, todo
ello a título individual, la respues-
ta únicamente puede ser negativa,
ya que, conforme a la normativa
vigente, tales funciones sólo pue-
den ser realizadas por personal
vinculado a la empresa en cues-
tión (bien sea un trabajador desig-
nado o un Técnico perteneciente
al Servicio de Prevención Propio
o incluso el empresario en empre-
sas de menos de seis trabajadores
siempre que, cualquiera que fuera
el caso, se cuente con la forma-
ción suficiente) o bien por una
entidad especializada que cuente
con la preceptiva acreditación,
concedida por la Autoridad
Laboral de la correspondiente
Comunidad Autónoma, como
Servicio de Prevención Ajeno.

En tales circunstancias resulta
inviable, la posibilidad de que un
técnico, con independencia de su
nivel de cualificación pueda des-
empeñar tales funciones de ase-
soramiento en materia específica
de prevención de riesgos
mediante un encargo de tipo pro-
fesional, abonándosele el trabajo
como honorarios profesionales.
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El artículo 2.1 e) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud aplicables a las obras de construcción, define al coordinador
de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra,
como el técnico competente designado por el promotor para coor-
dinar durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los
principios que se mencionan en el artículo 8 del citado Real
Decreto. Parece lógico entender que deberá reunir los requisitos
para ser proyectista, como autor de la totalidad, o de al menos
parte, de este proyecto de obra, conforme a lo establecido en el
artículo 2.1 d) del Real Decreto 1627/1997. Estos requisitos vie-
nen indicados en el artículo 10.2 de la ley 38/1999, y por lo que a
titulaciones académicas se refiere, se citan las de arquitecto,
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico

El apartado f) de este precepto define al coordinador en materia de
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, como el téc-
nico competente integrado en la dirección facultativa, designado
por el promotor para llevar a cabo las tareas que se mencionan en
el artículo 9. 

En primera instancia, la competencia del técnico debería estar
fundamentada tanto en sus conocimientos sobre la actividad
empresarial desarrollada como en la materia de prevención de
riesgos laborales, de conformidad con lo establecido en el capítu-
lo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La disposición adicional cuarta de la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE), establece que
las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para des-
empeñar la función de coordinador de seguridad y salud en obras
de edificación, durante la elaboración del proyecto y la ejecución
de la obra, serán las de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o
ingeniero técnico, de acuerdo con sus competencias y especiali-
dades.

El Real Decreto 1627/1997 no especificó, como no podía ser de
otra manera al tratarse de una norma laboral que supuso la trans-
posición a nuestro ordenamiento de la Directiva 92/57/CEE, las
titulaciones académicas que habilitaban para ejercer las funciones
de coordinador en las obras de construcción, limitándose a indicar
que estas serían efectuadas por un "técnico competente". Y ello,
considerando la definición de obra de construcción cualquier
obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de cons-
trucción o ingeniería civil cuya relación no exhaustiva figura en el
anexo I.

Esta situación se clarificó con la aprobación de la arriba citada
Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación, y en particular,
con su disposición adicional cuarta, antes reproducida. Las titula-
ciones académicas que se enumeran en la anterior, vienen referi-
das a las obras de edificación, si bien no es menos cierto que no
existe otra norma que exija otros requisitos diferentes (titulacio-
nes académicas en este caso) para obras de ingeniería civil. 

P R LP R L
¿Puede un Ingeniero Técnico, que a su vez es Técnico
Superior en Prevención de Riesgos Laborales, reali-
zar las funciones de coordinador de Seguridad y
Salud en obras de edificación?



6 Nº 50 / Enero 2007Edita:Unión General de Trabajadores

En relación con lo anterior, y abundando en la consideración de
este Centro Directivo, podemos señalar que el grupo de trabajo de
"Construcción" de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo estableció en su Ponencia General los criterios de apli-
cación del Real Decreto 1627/97, y por lo tanto aplicables a todas
las obras de construcción definidas en el mismo, manifestando en
cuanto a los técnicos competentes: "a los efectos de 

En relación con lo anterior, y abundando en la consideración de
este Centro Directivo, podemos señalar que el grupo de trabajo de
"Construcción" de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo estableció en su Ponencia General los criterios de apli-
cación del Real Decreto 1627/97, y por lo tanto aplicables a todas
las obras de construcción definidas en el mismo, manifestando en
cuanto a los técnicos competentes: "a los efectos de interpretar el
art. 2.1 e) y f), del Real Decreto 1627/97, se consideran técnicos
competentes a aquellas personas que posean titulaciones acadé-
micas y profesionales habilitantes, así como conocimientos en
actividades de Construcción y de Prevención de Riesgos
Laborales, acordes con las funciones que fija el Real Decreto, que
serán las titulaciones de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero e
ingeniero técnico".

En conclusión, la titulación de ingeniero no habilita para realizar
las funciones de coordinación durante la ejecución de la obra de

edificación de viviendas, debido a que es preciso poseer conoci-
mientos respecto la actividad empresarial desarrollada (edifica-
ción en este caso), así como en la materia de prevención de ries-
gos laborales. 

Todo ello de acuerdo con lo establecido en el segundo apartado
del artículo 10 de la LOE, en el sentido de que la titulación aca-
démica y profesional habilitante vendrá determinada por las dis-
posiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con
sus especialidades y competencias específicas. Mención esta últi-
ma ("de acuerdo con sus competencias y especialidades") también
contenida en la ya citada disposición adicional cuarta de la LOE. 

En este sentido, este Centro Directivo considera necesario recor-
dar, en relación con los conocimientos del coordinador, que siem-
pre hay que tener presente el cumplimiento efectivo de las obli-
gaciones establecidas en la normativa, con la finalidad de evitar
un cumplimiento meramente formalista de aquellas. 

En este sentido, será indispensable la realización de estas funcio-
nes de coordinación con escrupuloso respeto a lo indicado en la
normativa de prevención para no incurrir en la infracción tipifica-
da en el artículo 12.24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, en la redacción dada
por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre.
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La consejera de Trabajo, Magdalena
Valerio, anunció que en Castilla-La
Mancha se publicará el listado de empre-
sas que infrinjan la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales "en cuanto tengamos
la habilitación legal para hacerlo".
Valerio aseguró que esta habilitación
estará establecida en el reglamento que
desarrolle la Ley de infracciones y san-
ciones del orden social. 

Dicha legislación prevé que se puedan
publica las sanciones con infracciones
muy graves pero esta materia aún no ha
sido desarrollada. 

En este sentido, la consejera aseguró que
este reglamento ya ha superado el perio-
do de alegaciones, por lo que estimó que
pueda entrar en vigor en la primera mitad
del presente año. De tal forma, subrayó
que Castilla-La Mancha es una de las

regiones que más activamente está solici-
tando al Ministerio que saque adelante
este reglamento "cuanto antes".

Una de las cuestiones que se tendrán que
definir en este reglamento será si hay que
publicar resoluciones administrativas fir-
mes o sentencias judiciales firmes. "Hay
juristas partidarios de que la publicación
del nombre de las empresas infractoras
se realice únicamente cuando se hayan
agotado todos los recursos y la sentencia
sea completamente firme". En todo caso,
Valerio manifestó que es necesario tener
"tolerancia cero" con los infractores.

La consejera de Trabajo hizo también
balance de los datos de siniestralidad
registrados durante el año pasado. De tal
forma, Valerio destacó que la tasa de
accidentabilidad laboral descendió un
2,1% en la región.
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Los tribunales aceptan una media del 45% de las
demandas judiciales planteadas por mobbing

Un informe europeo, difundido en una jornada de UGT, asevera que cerca
de dos millones de trabajadores españoles sufren acoso psicológico
Los tribunales de justicia españoles
aceptan una media del 45% de las
demandas judiciales interpuestas por
acoso psicológico en el trabajo o mob-
bing, según un informe de la Fundación
Europea para la Mejora de las
Condiciones de Vida y Trabajo que se
ha dado a conocer en una jornada orga-
nizada en Santander por el Gabinete de
Salud Laboral de UGT en Cantabria. 

El mencionado informe aclara que el
mobbing (acoso moral o psicológico en
los centros de trabajo), afecta en España
a unos dos millones de trabajadores y al
9% de la población activa europea, tras
subrayar la importancia de que los tri-
bunales de justicia sienten jurispruden-
cia en este fenómeno laboral porque "la
propia Ley de Prevención de Riesgos
Laborales no reconoce el acoso moral
de forma específica y, por tanto, no está
tipificado ni es sancionable".

El mencionado informe, aclara que la
mayor parte de las demandas planteadas

por mobbing se relacionan con indem-
nizaciones por extinción de los contra-
tos de trabajo, de las que un 36% son
estimadas por los tribunales de justicia;
un 23% de ellas reclaman el acoso
moral laboral como contingencia profe-
sional, de las que un 64% son aceptadas;
y otro 21% corresponden a reclamacio-
nes por despido, de las que un 40% son
estimadas. 

El resto de las demandas judiciales por
mobbing se refieren a la tutela de dere-
chos fundamentales frente a conductas
de acoso moral (un 10%), al derecho a
percibir algún tipo de indemnización
por daños y perjuicios morales (otro
10%) y las demás a otros tipos de recla-
maciones no especificadas por el infor-
me del organismo comunitario. 

En la jornada se precisó que los princi-
pales síntomas observados en víctimas
del acoso moral en el trabajo son la
ansiedad, pérdida de autoestima, úlceras
gastrointestinales y depresiones.
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Castilla la Mancha dará a conocer las 
empresas infractoras en cuanto la ley lo permita

El sindicato UGT-Granada consideró hoy "muy
acertada" la petición de la Fiscalía de hasta 25 años
de cárcel, entre todos los seis acusados, por la
muerte de un trabajador boliviano en situación irre-
gular en una obra de Maracena (Granada), en las
que parece que no contaba con las pertinente medi-
das de seguridad y cuyo suceso intentaron ocultar
los empresarios. Según explicó en un comunicado
remitido a Europa Press el sindicato, personado en
el caso, el fiscal ha incluido en sus acusaciones el
delito de vulneración de los derechos de los traba-
jadores extranjeros y la omisión del deber de soco-
rro, supuestos que desde el sindicato "plantearon
desde el inicio de todo el proceso judicial". El juez
instructor "no apreció esta presunta vulneración de
la leyes", según UGT, y declaró el sobreseimiento
de las mismas, aunque finalmente "han sido inclui-
dos en la causa, ante las manifestaciones realizadas
por las partes". A partir de ahora, UGT solicitará la
apertura de juicio oral y formulará escrito de acusa-
ción, donde se incluirán las conclusiones relativas
al trágico accidente laboral del 14 de febrero de
2005 en Maracena, que costó la vida al trabajador
Carlos Oscar Herrero Guzmán.

En su escrito de acusación, el fiscal ha solicitado la
pena de hasta siete años para los empresarios y varios
empleados de 'Robles y Santiago S.L. empresa para la
que trabajaba el joven en situación irregular, que per-
dió la vida en un accidente laboral que los responsa-
bles de la empresa intentaron ocultar para eludir su
responsabilidad. Para los dos empresarios, M.R.L. y
M.A.S.M., el fiscal pide siete años de cárcel, cinco de
inhabilitación y una multa de 10.800 euros para cada
uno, por los delitos de homicidio imprudente, riesgo y
otro contra el derecho de los trabajadores extranjeros.
Para C.R.L., hermano de uno de los empresarios, y
L.A.P.M., arquitecto, pide cuatro años de prisión,
cinco de inhabilitación y multa de 6.000 euros por
homicidio imprudente y riesgo. Del delito de encubri-
miento son presuntos autores E.D.L.H. y J.M.M.,
empleados que limpiaron la sangre del fallecido y
colocaron tras los hechos las medidas de seguridad
con las que no contaba la obra cuando se produjo el
siniestro. Para ellos pide el Ministerio Público un año
y medio de cárcel. Los cuatro primeros acusados
deberán indemnizar, según el escrito de acusación pro-
visional del fiscal, al que tuvo acceso Europa Press,
conjunta y solidariamente a los herederos de Carlos
Oscar Romero en la cantidad de 180.000 euros.

UGT Granada aplaude la
petición de hasta 25 años
de cárcel de la Fiscalía a los
acusados por la muerte de
un trabajador (Europa Press)



COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

LEY 10/2006, de 26 de diciembre, del
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos
Laborales.

BOE nº 11  de 12 de enero de 2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES

ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, por
la que se establece el modelo de parte de enfer-
medad profesional, se dictan normas para su ela-
boración y transmisión y se crea el correspon-
diente fichero de datos personales.

BOE nº 4 de 4 de enero de 2007

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Orden PRE/164/2007, de 29 de enero,
por la que se modifican los anexos II, III y V del
Reglamento sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de preparados peligrosos, aprobado por
el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero.

BOE nº 29 de 2 de febrero de 2007

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Corrección de errores de la Orden
PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por
la que se modifican las referencias a normas
UNE que figuran en el anexo al Real Decreto
1313/1988, de 28 de octubre, por el que se decla-
ra obligatoria la homologación de los cementos
para la fabricación de hormigones y morteros
para todo tipo de obras y productos prefabrica-
dos.

BOE nº32 de 6 de febrero de 2007

Preguntas y RespuestasNormativa

Si necesitáis  asesoramiento técnico en salud laboral ,  
en vuestra comunidad autónoma, podéis  consultar en

w w ww w w . u g t . e s / s l a b o r a l / o t p r l . h t m. u g t . e s / s l a b o r a l / o t p r l . h t m
donde encontraréis la dirección, teléfono y correo electrónico

de la Oficina Técnica correspondiente.

Envíanos tus preguntas, dudas, sugerencias, etc ... 
y las contestaremos en próximos números.

UGT- Salud Laboral
C/ Hortaleza, 88 - 28004 Madrid

Correo electrónico: slaboral@cec.ugt.orgslaboral@cec.ugt.org

Edita:Unión General de Trabajadores Nº 50 / Enero 20078

P R LP R L
Pregunta:.Mi pregunta es la siguiente, ¿podría exigir el cobro de un plus de
peligrosidad o penosidad en las siguientes condiciones?. Realizo trabajos en
altura a 8 metros, usando maquinas herramientas como rotaflex,
y en intemperie.

Espero podáis ayudarme, también quisiera saber de que
forma puedo afiliarme al sindicato y las ventajas que
obtendría.

Respuesta: Voy a empezar por el final, para afiliarte basta que te dirijas a la
sede de ugt de tu localidad con una fotocopia de tu dni y otra de tu última
nómina, la cuota sindical se puede pagar mensual, trimestral, semestral o
anualmente y está en torno a los 10 euros al mes que luego puedes deducirte
íntegramente de la declaración del IRPF. Las ventajas que obtienes son
muchas y muy variadas, yo destacaría la asistencia gratuita de abogados en
materia laboral, la posibilidad de recibir formación de todo tipo, descuentos
en algunos servicios como entradas a parques de atracciones, dentista... pero
sobre todo el tener detrás tuyo una organización centenaria para defender tus
derechos.

En cuanto al tema del plus de peligrosidad nuestra posición es contraria al
pago de este tipo de pluses por una razón sencilla e importantísima, no quere-
mos que se cambie seguridad por dinero. Tu empresario está obligado a poner
todos los medios para evitar que tu trabajes en riesgo, en tu caso, arneses,
barandillas, quitamiedos, ropa adecuada para el frío o el calor... para él es más
barato y más fácil darte un plus y si luego te caes y te matas es problema tuyo.
Nosotros defendemos que ha de hacer todo lo posible y lo imposible para eli-
minar los riesgos o cuando menos minimizarlos aunque eso le suponga más
trabajo y mayor inversión. En cualquier caso, en muchos Convenios
Colectivos, aun perduran los pluses de peligrosidad o de penosidad y por tanto
te recomiendo bien que consultes tu convenio, bien que te afilies y aproveches
a pedir cita en la asesoría jurídica para que te confirmen en tu caso concreto
qué puedes pedir.

http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/12/pdfs/A01666-01669.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/01/04/pdfs/A00482-00487.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/02/pdfs/A04821-04824.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/06/pdfs/A05335-05335.pdf

